
BOLETIN « OFICIAL
DE LA PROVINCIA '^^ DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . . . . . 75 pesetas. 
Semestre. ; .... 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea'.

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Artículo 1.* del Código Civil.) 
liS ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde*permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN * 

ISa la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofiolu

Suscripciones y apunclot se servirán - 
previo pago.

Número 187 Miércoles 23 de Agosto de 1944 (Franqueo concertado) Página!

ADMINISTRAHÓN CENTRAL

GOBIERNO IM^LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 7 de Aposto de 1944 por la 
que se organiza el servicio de vigi
lancia en la campaña contra la plaga 
de la langosta. (Boletín Oficial del Es
tado del día 12).

limo. Sr.: La necesidad de persistir en 
las medidas de vigilancia y previsión 
recomendadas para la lucha contra la 
plaga de langosta, con el fin de que, aun 
reducida ésta a los límites mínimos que 
impone el desenvolvimiento de su ciclo 
biológico en la llamada fase solitaria, no 
pueda en las zonas que por sus condi
ciones naturales son propicias a consti
tuir focos endémicos llegar a iniciarse el 
período de dispersión conocido por es
tado gregario, aconseja de manera es
pecial que tanto en las provincias de 
antigua y periódica invasión, como en 
las que se han observado focos incipien
tes, se lleve a cabo con el mayor celo y 
diligencia el cumplimiento de los traba- 
jos requeridos.

Estando suficientemente comprobada 
la importancia capital que la más com
pleta delimitación de los lugares de 
puesta tiene para el desarrollo eficaz y 
económico de Ia. campaña siguiente, no 
sólo para realizar los saneamientos de 
otoño-invierno en los lugares precisos 
mediante las labores adecuadas, sino 
para efectuar Ias previsiones de elemen
tos indispensables para la campaña de 
primavera sobre base de datos ciertos y 
evitar en absoluto la posibilidad de apa-- 
rictón de la plaga por sorpresa, en te
rrenos no denunciados previamente, en 
atención a tales consideraciones, de 
acuerdo con la legislación vigente.

Este Ministerio se ha servido disponer: 
l.° Las Juntas Agrícolas locales pro

cederán con toda urgencia a organizar 
el servicio de vigilancia previsto en el 
artículo 58 de la Ley de Plagas-de! Cam
po, designando dos de sus Vocales como 
Delegados permanentes.

Los focos denunciados y observados, 
vigilando los vuelos y revuelos del in
secto, así como los lugares de puesta, 
serán determinados y acotados con la 
mayor precisión, dando inmediato co
nocimiento a la Jefatura Agronómica.

2 .° Los propietarios, colonos y usua
rios de toda clase de terreno y cuantos 
por su cargo realicen servicios eñ el 
campo (Ingenieros, Peritos, Guardia Ci
vil, Guardas de Montes, Rurales, etc.), 
están obligados igualmente, según el 
artículo tercero de la Ley, a comunicar 
a las Juntas locales la existencia de la 
plaga, alcanzando esta obligación a los 
Guardas Jurados particulares, con las 
responsabilidades correspondientes.

3 .° Recibidas las denuncias en las 
Jefaturas Agronómicas, los Ingenieros' 
Jefes realizarán con el personal a sus 
órdenes los trabajos e información opor
tuna, para que, auxiliados por las Juntas 
Agrícolas, se realicen las comprobacio
nes y acotamientos de los terrenos in
fectos que deban sanearse; sin dejar de 
tener en cuenta que una vez pasado el 
período activo de posible invasión y ter
minada la puesta, las Juntas locales de 
Informaciones Agrícolas han de exigir a 
los propietarios, colonos o usuarios en 
su caso, relación de las hectáreas que en 
las propiedades y fincas que explotan 
estén infectadas por existir aovación, y 
que manifiesten en término de diez días 
si están dispuestos a efectuar los traba
jos de saneamiento, pues de no hacer 
tal declaración obligatoria, además de 
ias multas de 50 a 500 pesetas, con arre
glo al artículo 60 de la Ley, les serán 
aplicables las obligaciones y responsabi
lidades inherentes a la falta de sanea
miento, a cuyo fin, tanto la falta de de
nuncia como la de correspondientes 
saneamiento, se considerarán a todos 
los efectos como infracciones incursas 
en los preceptos de la Ley de 5 de No
viembre de 1940 (Boletín Oficial del Es
tado del 15), incoándose por las respecti
vas Juntas los oportunos expedientes.

Todas las obligaciones y responsabili
dades son extensivas a los funcionarios 
que tengan a su cargo terrenos del Esta
do y a los Ayuntamientos, Corporacio
nes, Organismos y Empresas de ferro
carriles, cualquiera que sea Ía naturaleza 

de la explotación o aprovechamiento y 
la modalidad de la posesión (en pro
piedad, concesión ocupación temporal, 
administración, usufructo, etc.).

4 .° Las relaciones de los terrenos 
denunciados y acotados estarán termi
nadas antes de 31 de Agosto próximo y 
remitidas seguidamente por las Jefaturas 
Agronómicas a la Dirección General de 
Agricultura.

Los interesados a.quienes afecten los 
trabajos de saneamiento deben realizar
los inmediatamente a la declaración de 
existencia de germen' y a sus expensas, 
cualquiera que sean las fechas de la de
nuncia, si no hay causa de fuerza mayor; 
no considerándose motivo de demora la 
falta de requerimiento por la Junta Lo
cal, ni la de comprobación por el perso
nal agronómico, el que puede ser obliga
toriamente requerido en los casos de dis
crepancia entre interesados y Junta, me
diante petición hecha a la Jefatura Agro
nómica. -

5 .® Los gastos que a las Juntas oca
sione el servicio de vigilancia y acota
miento, así como para prevenir otros 
gastos de la campaña, serán con cargo 
al presupuesto que autorizan a formular 
los artículos 70, 71 y 73 de la Ley de 
Plagas, cuya confección es obligatoria, 
en los términos en que se comprueba la 
plaga, remitiendo la Jefatura Agronó
mica la propuesta de los gastos, debien
do resolver el Ingeniero en plazo de tres 
días. ,

La negligencia o abandono por parte 
de las Juntas en el cumplimiento de las 
obligaciones que impone la Ley serán 
sancionadas con multas de 100 a 500 pe
setas, según el artículo 58, y la falta de 
colaboración de las Juntas o de los inte
resados en los trabajos de Servicio de 
Defensa será sancionada por la Jefatura 
Agronómica con niulta de la misma 
cuantía, con arreglo al Decreto de 4 de 
Febrero de 1929, aparte de las aplicables 
conforme a la Ley de Plagas, existiendo 
contra las sanciones recursos de apela
ción ante la Jefatura del Servicio de Fi
topatología y Plagas del Campo y de 
alzada ante el ilustrísimo señor Director 
general de Agricultura, que fallará en 
última instancia.
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6 .° Quedan subsistentes las demás 
reglas previstas en las Ordenes ministe
riales dictadas desde 1939 para la lucha 
contra la langosta, en cuanto no se 
opongan a lo determinado por la presen
te, y especialmente cuanto afecte a la 
obligatoriedad de ejecutar los trabajos y 
métodos a seguir para el saneamiento, 
que serán, como mínimo, labor yunta 
de 'vertedera y gradeo complementario, 
ó dos labores yuntas y cruzadas con ara
do romano, completándolas con escari
ficación a mano en las partes no sus
ceptibles de ser aradas; siendo también 
aplicable el procedimiento de apremio: 
todo ello conforme a las reglas tercera y 
quinta de la Orden de 30 de Septiembre 
de 1940 (Boletín Oficial del Estado de 6 
de Octubre) y. las sexta y séptima de la 
de 12 de Noviembre de’ 1942 (Boletín 
Oficial del Estado del 16).

7 .° Se hacen extensivas las medidas 
de vigilancia y previsión para la de
fensa. contra la plaga de langosta a 
otros ortópteros cigarrones, chicharras, 
etc.), que en años como el actual cons
tituyen plagas que ocasionan marcados 
daños en los cultivos.

8 .° Los Gobernadores civiles dispon- 
drán la ínmediata publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, excitando el celo de las 
Autoridades para el mejor cumplimien
to de los preceptos referentes a vigilan
cia, saneamiento de terrenos y previsión 
de recursos para efectuar las campañas, 
imponiendo las sanciones a que haya 
fugar.

9 .° La Dirección General de Agricul
tura dictará las instrucciones comple
mentarias, quedando autorizada para 
designación del personal agronómico y 
auxiliar temporero que precise el Servi
cio, con cargo a los créditos correspon
dientes del presupuesto de este Ministe
rio y a los recursos que conceda la legis
lación vigente sobre previsión y defensa 
contra las plagas del campo.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de Agosto de 1944. -P. D., 

Carlos Rein.

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

2.366

ÁSMiNiSTRMíóN mím

OOBlliUNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señal-a el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Villavicencio 
de los Caballeros, y a propuesta de la 
Jefatura provincial de Ganadería, se de
clara oficialmente extinguida la epizootia 
de fiebre aftosa en dicho término muni- 
■cipal.de Villavicencio de los Caballeros, 
y cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil, de 
fecha 29 de Abril último («Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 22).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 19 de Agosto de 1944.—El 
Gobernador civil interino, Juan Represa 
de León. a 2.410

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid
'------- /

Precios para la harina

Aprobados por la Delegación Nacio
nal de este Servicio Nacional del Trigo, 
los precios que para la harina han de 
regir en el próxinio mes de Septiembre, 
éstos serán los siguientes:

Para la harina de cupos ordinarios, 
174,27 pesetas.

Para la harina de cartillas de cambios, 
106,03 pesetas..

Estos precios se entienden por 100 ki
los, sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 17 de Ágosto de 1944.—Por 
el Jefe provincial, Jose Espeso.

■ 2.405

MISTRACRIN BE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
- de primera instancia del distrito nú

mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, se sigue ejecución de sentencia 
de autos de menor cuantía, seguidos por 
la «S. A. Abonos Medem», domiciliada 
en Madrid, con los herederos de don 
Rufo Pérez Frutos, su viuda doña Casi
mira Rivera Gil y sus hijos mayores de 
edad don Rodolfo, doña Elvira, doña Fe- 
lis’a y don Felipe Pérez Rivera, en recla
mación de 2.203 pesetas cón 40 cénti
mos de principal, intereses y costas, en 
cuyos autos, en providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a subasta por 
término de veinte días la finca que des
pués se dirá, embargada en dicho pro
cedimiento.

FINCA OBJETO DE SÜBASTA

Cuarta parte de una casa, sita en Pes
quera de Duero, en su calle del Río, se
ñalada con los números uno y dos, y 
que linda por la derecha según se entra, 
con calle; por la izquierda, con otra de 
herederos de Antonio de la Cal, y por la 
espalda, con Faustino Rojas; tasada di
cha cuarta parte en la cantidad d'e 5.500 
pesetas.'

ADVERTENCIAS

Primero. La subasta tendrá lugar el 
día veinte, de Septiembre próximo y. 
hora, de las once de su mañana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado.

Segundo. Que para tomar parte èn 
la misma deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado una can
tidad igual por lo raenos al diez por 
ciento del tipo de remate. ’

Tercero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; y

. Cuarto. Que dicha subasta se verifi
cará sin haberse suplido previamente 

los títulos de propiedad de referida cuar
ta parte de la finca, debiendo el rema
tante conformarse con los existentes en 
los autos.

Dado en Valladolid, a diez y nueve de 
Agosto de* mil, novecientos cuarenta y 
cuatro.—doy fe: Mariano Gimeno.—El 
secretario, P. H., Fernando P. Montes.

-2.422-1.023

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, juez mu
nicipal en funciones del de primera 
instancia del distrito número dos de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, se sigue juicio ejecutivo de que 

’se hará mención, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, literalmente copia
dos son del tenor siguiente: .

«Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a ocho de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. El señor don 
Jaime Barrio Cuadrillero, juez municipal 
en funciones del de primera instancia 
del distrito número dos de la misma 
y su partido, habiendo visto y exami
nado los presentes autos de juicio eje
cutivo, seguidos a instancia de la Socie
dad Anónima Banco Hispano ,AmerÇ 
cano, representada por el procurador 
don José María Stampa y Férrer, bajo 
la dirección del letrado don Lorenzo 
Alonso, contra don Toribio Bazaco Gen
to, mayor de edad, casado y vecino de 
esta ciudad, en rebeldía, en reclamación 
de 15.000 pesetas de principal, 353,47 de 
intereses vencidos, 47,50 de gastos de 
protesto y 3.000 pesetas más .para cos
tas, y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate en los bienes embarga
dos al deudor don Toribio Bazaco Gento, 
y con sú importe, entero y cumplido pa
go al acreedor la S. A. Banco Hispano 
Americano, de las sumas adeudadas de 
quince mil pesetas dé principal, tres
cientas cincuenta y tres pesetas con cua
renta y siete céntimos de intereses ven
cidos, cuarenta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos de gastos’ de protesto, 
y la de,tres mil pesetas más que, por 
ahora y sin perjuicio, se calculan para 
gastos, intereses que venzan y costas, a 
las que expresamente condeno a dicho 
deudor demandado. '

Así por esta mi sentencia, que dada la 
rebeldía del demandado, se notificará en 
la forma proveída en el artículo 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, a ménos 
que se solicite su notificación personal 
dentro del segundo día, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Jaime Barrio.—Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebelde don 
Toribio Bazaco Gento, expido el pre
sente.

Dado en Valladolid, a catorce de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; doy fe.—Jaime Barrio.—El secre
tario, Fernando P. Montes. ■

2.423-1.024

taprent® de Sa Diputación provincial
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